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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que desde la declaración 

del estado de alarma, las Universidades se han mantenido cerradas, y las medidas 
sanitarias aplicables durante las distintas fases del plan de desescalada -tales como la 

desinfección de las instalaciones y los equipos de protección-, se coordinarán entre el 
Ministerio de Sanidad, las Comunidades Autónomas y las propias Universidades. 
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